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c : RiCARDO FRANCISCO GARCIN VERTTI 
SUPER SERVICIO DEL POTOSÍ, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 02272 

PRESENTE 
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09/LUA0188/01 / 17 

En at ención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 10 
de enero de 2 O 17 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, ·Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter dé répresenta-nte legal del establecimiento SUPER SERVICIO DEL POTOSÍ. 
S.A. DE C.V., ESTACIÓN.DE.SERVICIO 02272, con ubicación en CARRETERA QUERETARO 
- SAN LUIS POTOSÍ KILOMETRO 189, COLONIA CENTRO, LOCALIDAD VILLA DE 
POZOS, CODIGO POSTAL· 78421, ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, en lo sucesivo el 
REGULADO, tramita Licencia Ámbiental Única CLAU) . . Una vez evaluada la información 
presentada, y . 

RESULTANDO 

l. Que el día 10 de enero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SUPER SERVICIO DEL POTOSÍ, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVIGO 02272, misma que fue registrada con número de bitácora 
09/LUA0188/01/17. 

l. 

CONSIDERANDO 

Que esta Dirección General. de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7. f racción XVIII del Reglamento 
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Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la. 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artícu los 43 y 4S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT -200S, 
deberá ·actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO deberá garar)tiz.ar que el almacenamiento qe los residuos peligrosos 
generados dentro de su est ablecimiento cumpla ~on lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para ·la· PrevencioR ·y Gestión Integral de. los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO en la operación y funcionamiento ·de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico .y la Prot.ección al. Ambiente. y los Regla·mentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiale$ Mexicanas'· y otros. instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XVIII. El incumplimiento de ~ las conditsionaf\tes·"'fiJttdas- en· e~sta -lice_neia:-, fa Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables.a la operación y funcionamiento del est ablecimiento, askomo la presentación 
de quejas en forma just ificada y reiterada -o la ocu(re~cia de eventos que pongan en 
pel igro la vida humana o que ocasionen dañb.s. aL medio amb.iente., y ·a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser ·sancionado ... por parte .de la ·AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
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TERCERO.- Notificar al C. RICARDO FRANCISCO GARCIN VERTTI, en represent ación del 
establecimiento SUPER SERVICIO DEL POTOSÍ, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BITÁCORA: 09/LUAC188/01/17 
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